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Fijación 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 Armenia, Quindío, marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (20230)  
 

Dentro del presente proceso de fijación de cuota de alimentos, promovido a 

instancias de ROCIO DEL PILAR POTES LOJA, en los términos del artículo 76 

inciso 4º del Código General del Proceso, se acepta la renuncia que al poder 

presentado por la estudiante de derecho JHOAN NICOLASD MOYA ORTIZ, como 

apoderada de la parte demandante. 

 

Previo a decretar el desistimiento tácito, se dispone por última vez, enviar 

comunicación a la parte actora señora ROCIO DELPILAR POTES LOJA, al barrio 

la Cecilia manzana 36 casa 6 Etapa 1 de Armenia, con el fin que se sirva constituir 

nuevo apoderado, como también para que, haga las gestiones tendientes a notificar 

a la parte demandada del auto admisorio de la demanda, para lo cual se concede 

un término de 30 días más, para hacer tal gestión.   

 

Lo anterior en consideración que, el estudiante de derecho que, la venia 

representado a renunciado al poder, por los motivos que anuncia en su escrito.  

 

El centro de servicios judiciales enviara la comunicación ordenada, adjuntado copia 

del presente auto.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 

gym 
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